
Número 125. Lunes 6 de Junio Año de 1838.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por tres ídem
Por seis ídem 

. Por un año

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia...2 pesetas 

..3’50 .

...10’50 »
..20’5C

Los edictos y anuncios judiciales
Por un mes.........................2’50 pesetas q^g sean de pago se satisfarán á
K seis !£:ZZZZ:Í2’5O ’ 0‘ 15 pesetas por línea,debiendo los
Por un año.........................24 » interesados nombrar persona que

Kúaiero suelto, 0’25 peseUs—Anuncios, 0’25 pts. linea. responda del pago en la capital.
PAGO ADELANTADO .................................. . , «a □/ j .1

AnVFRTENCIA Las leves oblisarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 de «« P™™" 
ga^tón’^Zella» t se depusiere otía cosa. Se entiende h^cha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la qaeag. (Articulo 1." del Códipo co.i.)

-- ------------------------------------- SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. 
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CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Adninistraeiin tic Hacienda

Co/)iisíón ele eoalficíción de 
Logroño.

Terminado el repartimiento gi
rado sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de esta Capital para el 
próximo año económico de 1898 
á 99, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Comisión si
tuada en la Administración de 
Hacienda, por término de ocho 
días, á fin de que ios contribu
yentes puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes á su derecho, 
advirtiendo que pasado dicho 
plazo no podrán ser admitidas. 

Logroño 3 de Junio de 1893.— 
El Presidente, Federico P. del 
Pino.

) OI 00

GUARDIA Cjni^2; TERCIO
El día 30 de Junio corriente á 

las diez de su man an a, se cele
brará subasta pública en la ca
sa-cuartel de la Guardia civil de 
esta capital, para contratar el 
servicio de provisión de Correa
jes, CaLcído, DaiileSy y TAblccdos 
de camas que puedan necesitar 
por el tiempo de cuatro anos las 
Comandancias de Logroño, Bur
gos, Santander y Soria que com
ponen el 12.* Tercio.

El pliego de condiciones, mo
delo de proposición y tipos que 
han de servir para la contrata
ción de dicho servicio, se hallan 
de manifiesto en la expresada 
casa-cuartel y oficinas de la Sub
inspección.

Burgos 3 de Junio de 1898.—El 
Coronel Subinspector, Juan de 
Herrera.
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Coiiiisai'iii (le Guerra.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor dé utensilios de esta 
plaza.
Hago saber: Que habiéndose 

verificado sin resultado, la pri
mera convocatoria de proposi- 
cionesparticularesanunciada pa
ra el día de hoy al objeto de con
tratar el lavado de ropas de la 
factoría de utensilios de esta pía- I 
za, se convoca para una segunda 
que tendrá lugar en la Comisaría 
de Guerra, sita en la calle del Ge
neral Zurbano, núm. 6 detesta 
ciudad, el día diez y ocho de Ju
nio próximo álas doce de su ma
ñana, bajo los mismos precios, 
condiciones y por el plazo seña
lado en la primera y dos subas
tas intentadas, cuyo pliego de 
condiciones se halla de manifies
to en dicha oficina de nueve,de 
la mañana à una de la tarde.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los licitadores 
que deseen concurrir al acto.

Logroño 4 de Junio de 1898.— 
Mariano Bazán.

Los títulos de propiedad de dicha 
finca, serán de cuenta de los rematan
tes, por no haber sido suplidos.

Contra las fincas embargadas, no 
aparecen- cargas según se desprende 
de la certificación del Registro de la 
Propiedad, obrante en autos; debien
do por último advertir que esta es la 
tercera y última subasta.

Dado en Najara á primero de Junió 
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
José Telleria.—P. S. M., Eustasio

SECCIÓN 1.-.-'/"^

Don José Telleria y Urristía, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que el día veinticinco 

de los corrientes á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala Audien
cia de este Juzgado, la venta en pública 
subasta, sin sujeción á tipo de la finca 
enbargada á Victoriano Pineiro Ba- 
rruiso, para pago de costas que le íue- 
ron impuestas en causa sobro hurto.

Descripción de la finca.
Una viña en los Pecos, jurisdicción 

de Nájpra, de una fanega y dos celemi
nes; linda O. y S., erío; N., Gregorio 
Samfljón, y P., las tablas de abajo 
de Ballestón; tasada en cincuenta pe
setas.

Condiciones.

Para tomar parte en la subasta, de 
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, 
el .diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito y el de presentar la cé
dula personal no serán admitidos. 

la mañana, tendrá lugar en la sala 
Consistorial de la misma la subas
ta en un solo acto para el arriendo 
de las especies de consumos á ven
ta libre, bajo el tipo y pliego de 
condiciones aprobado por la Ad
ministración, y que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para el año econó
mico de 1898 á 1899.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos.

Villar de Torre 2 de Junio de 
1898.—El Alcalde, Salustiano 
Rubio.

Por dijnisión del que la des
empeñaba, se halla vacante la pla
za de Farmacéutico municipal de 
esta villa, con la dotación anual de 
seiscientas pesetas pagadas por tri
mestres vencidos de fondos muni
cipales, por el suministro de medi
camentos á cien familias pobres y 
Hospital municipal.

Los que aspiren á dicha plaza 
deberán presentar las solicitudes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en término de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

El tiempo por el que ha de pro
veerse la plaza será el de cuatro 
años.

Cenicero 31 de Mayo de 1898.
—El Alcalde, Domingo del Campo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de las 
riquezas rústica y pecuaria para 
tributar en el año económico de 
1898-99, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, desde cuyo 
día los contribuyentes comprendi
dos en dicho reparto pueden exa
minarlo libremente y producir las 
reclamaciones que crean conve
nientes, á fin de comunicarlas en

Don Sebastián Gomín Jimanez, Se
cretario del Juzgado de instrucción 
del partido da Alfaro.
Certifico: Que en el sumario que se 

sigue en este Juzgado sobre lesiones 
y daños con motivo de un choque de 
un tren mercancías con dos máquinas 
aishidas, ocurrido en la Estación de 
Rincón de Soto, en las primeras ho
ras de la noche del veintiséis de No
viembre del año último, se ha dictado 
providencia por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido D. Ciríaco 
Manzanares y Molina, con fecha de 
ayer, qua entre otros particulares 
contiene el siguiente:

Hágase saber por cédula que se in
sertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G-acela de Madrid a cuan
tos se consideren perjudicados por el 
accidente ferro-viario de qu® se trata 
ó á sus representantes legales, el de
recho que les asiste á tenor del artí
culo ciento nueve de la ley de Enjui
ciamiento criminal para que en el tér
mino de nueve días «xpongau lo que 
tengan por conveniente, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Preveído y rubricado por sn seño
ría. Certifico.—Ante mí, Sebastián 
(•■omín.

Y cumpliendo lo mandado y pa
ra su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia, expido el presenta en 
Alfaro á tres de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Sobastián 
Comín.

SECCION DE anuncios

Don Salustiano Rubio Fernández, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que el día 12 de 

Junio actual y hora de las 11 de
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SI caso al Ayuntamiento y Junta 
pericial para su resolución; previ
niendo que, transcurrido el plazo 
señalado no se admitirá ninguna 
reclamación.

El Redal 2 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Carmelo García.

El día 15 del actual á las ocho 
de la mañana, tendrá lugar en esta 
sala Consistorial la 1.* subasta del 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos para cubrir 
el encabezamiento en el próximo 
ejercicio de 1898-99, bajo el tipo 
de 1.300 pesetas á que ascienden 
el cupo y recargos, y con sujeción 
al pliego de condiciones que apa
recerá expuesto al público.

Valdemadera 1.” de Junio de 
1898.—El Alcalde, Francisco 
Muñoz.

No habiendo comparecido al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados que tuvo lugar en es
ta villa el día 6 de Marzo próximo 
pasado, no obstante haber sido ci
tados en forma legal, los mozos 
del alistamiento actual, Benjamín 
Romero Torre, Buenaventura Cas- 
tresana Fernández, Angel López 
Bozalongo y Marcos Sáenz Gon
zález, que obtuvieron en el sorteo 
celebrado el día 13 de Febrero 
último los números 2, 5, 9, y 14 
respectivamente, el Ayuntamiento 
previa la instrucción del oportuno 
expediente á cada uno con arreglo 
al capítulo 11 de la vigente ley, 
en sesión del día 26 de Abril, 
acordó declararlos prófugos para 
todos los efectos legales y conde
narles al pago de los gastos que 
ocasionen su captura y conduc
ción.

En su vista se les cita, llama y 
emplaza á dichos individuos á fin 
de que inmediatamente se presen
ten en esta Alcaldía con objeto de 
cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 113 de la ley.

A la vez, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades para que 
procedan á la busca y captura y 
caso de ser habidos citados prófu
gos, los pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Soto Cameros 28 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, Pedro Ra
mírez .

Don Agustín Peña y Benito, Al
calde constitucional de esta villa. 
Hago saber; Que el día doce de 

los corrientes y hora de once á do

ce de su mañana, se procederá á 
i celebrar la subasta con venta libre 

de las especies de consumos para 
el año económico de 1898-99, ba
jo el tipo de 8108 pesetas y bajo 
el sistema de pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Que la fianza que habrá de pres
tarse, será á contento del Ayunta
miento.

Arnedillo 2 de Junio de 1898. 
—Agustín Peña.

Terminado el repartimiento de 
rústica y pecuaria de este distrito 
municipal para el ejercicio de 1898 
á 1899, está expuesto al público 
por espacio de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, durante cuyo 
plazo los contribuyentes en él com 
prendidos pueden examinarlo y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Poyales 2 de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Esteban Martínez.

Don Francisco Herrero y Pérez, 
Alcalde, constitucional de esta 
ciudad de Arnedo.
Hago saber: Que el día 12 del 

mes actual de diez á doce de su ma
ñana y de tres á cinco de la tarde, 
tendrá lugar en la casa Consistorial 
la subasta del arriendo á venta li
bre de los derechos de las especies 
de consumos para el año económi
co de 1898 á 1899, bajo el tipo de 
treinta y dos mil pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, advirtiendo que la pri
mera hora ó sea de diez á once se 
destinará á admitir proposiciones 
que cubran el total importe de to
das las especies en conjunto y si 
hubiese licitador en esta forma, se 
admitirán pujas á la llana y en 
alza hasta la hora de las cinco de 
la tarde, cuyas pujas habrán de 
hacerse por valor de diez pesetas 
por lo menos; si pasada la pri
mera hora no hubiere licitador por 
todas las especies en conjunto se 
admitirán proposiciones parciales 
por cada una de ellas bajo los ti
pos que les están señalados en sus 
respectivos pliegos de condiciones, 
siempre con pujas á la llana entre 
todos los licitadores, y en la misma 
forma y horas que quedan expre
sadas, no haciéndose ningún rema- ' 

te definitivo hasta después de las 
cinco de su tarde, y si á esta hora 
se estuviese haciendo pujas entre 
varios licitadores, continuarán las 
subastas hasta que el Ayuntamien
to tenga por conveniente adjudicar
las definitivamente al mejor postor 
en dicha tarde.

Arnedo 1.’de Junio 1898.— 
Francisco Herrero.

Don Juan Hervías Cereceda, Al
calde constitucional de esta villa 
de Hervías.
Hago saber: Que el domingo 

12 de Junio próximo y hora de 
11 á 12 de su mañana, tendrá lu
gar en la casa Consistorial la pri
mera subasta en remate público 
del arriendo de las especies de con
sumos á venta libre, bajo el tipo y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla expuesto en la 
Secretaría de esta villa.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la misma.

Hervías 1.’ de Junio de 1898. 
—Juan Hervías.

Don Felipe Salaya del Revollar Vi- 
llarejo. Secretario del Ayunta
miento constitucional de Lagu
nilla.
Hago saber; Que en cumplimien

to á las ordenes del Sr. Alcalde 
y ccn arreglo á lo que dispone el 
artículo 39 del Reglamento vigen
te para aplicar la ley de Expropia
ción forzosa, he de notificar á los 
interesados la resolución del señor 
Gobernador civil de la provincia 
declarando la necesidad de la ocu
pación de ciertos terrenos en este 
término municipal para la construc
ción de la carretera de Ribafrecha 
á la de Garray á Calahorra, sección 
de Ribafrecha á Manilla, las cua
les se hallan consignadas en la re
lación nominal que se publicó en 
Boletín oficial de la provincia nú
mero 47, correspondiente al l.° 
de Marzo de 1897.

Entre dichos interesados se en
cuentran D. Agapito Ruiz, vecino 
deJubera;D. Carlos Beltrán, de 
Santa Engracia; D. Lucio Martí
nez, de Buenos Aires; D. Ricardo 
Ruiz, de Logroño; D. Fulgencio 
Sáenz, de Ribafrecha, y D. Bonifa
cio Sánchez, de Lardero, propieta- 
tarios de algunas fincas en este 
término sujetas á la expropiación, 
los cuales no tienen apoderados ni 

administradores conocidos; y para 
que los designen á fin de llevar á 
cabo la mencionada notificación, les 
requiero por el presente aperci
biéndoles que deben hacerlo en el 
término de diez días y que de no 
verificarlo serán válidas las notifi
caciones que se dirijan al Síndico 
de esta Corporación municipal.

Lagunilla 2 de Junio de 1898. 
—Felipe Salaya.

Don Marcos Tejada Diez, primer 
Teniente Alcalde de esta villa.
Hago saber: Que al objeto de 

verificar la I.*" subasta para el 
arriendo en venta libre de todas 
las especies de consumo de este 
término, comprendida la sal y el 
alcohol, aguardientes y licores pa
ra el año económico de 1898 á 
99, están señaladas estas casas 
Consistoriales el día 10 del mes 
de Junio próximo venidero y horas 
de las diez á doce de su mañana.

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Que el importe total ó tipo mí
nimo para la subasta de las espe
cies arrendables y recargos auto
rizados es el de 14.231 pesetas y 
26 céntimos.

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte ad
judicado el arriendo, debiendo de
positarse en la caja municipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 
del importe del tipo mínimo de su
basta expresado, podiendo ésta de
positarse por cualquiera de los me
dios que autoriza el art. 266 del 
reglamento vigente.

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo de tres, siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la totali
dad del tipo mínimo referido.

Y finalmente, que el remate se 
adjudicará á favor del que resulte 
hacer la proposición más venta
josa.

Ausejo 31 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, primer Teniente, Mar
cos Tejada.—El Secretario, Dio
nisio Fernández.

IMPRENTA PROVINCIAL
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PROVINCIA DE LOGROÑO PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.

Año económico de 1897 á 1898.
Consta de 2723 habitantes, establecidos y le corresponde la 9.‘ base de población.

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 6o del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos à la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3.*, 4.* y 1.* sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, a sabei.
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APELLIDOS T NOMBRES

DK LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de 8* 

casa-babitacién.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Ualle y número 
del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pweias.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Peseras.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anaal- 
niente.

Pesetas.

Senaes- 
tralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

1 1.'^ 5.* 8 Salas Martínez, Claudio Conde de Autol, 23 Tienda de tejidos Conde de Autol 132 » 21 12 153 12 9 19 162 SI 40 58
2 w r » González González, Belino Id., 6 Id, Id., 6 132 » 21 12 163 12 9 19 162 31 40 58
3 » 9.*^ 12 Bastida Rojo, Julián Id., 3 Tablajero Id., 3 40 X 6 40 46 40 2 78 49 18 12 29
•4 » 11 6 García del Moral, Eugenio Id., 34 Abacería Id., 34 25 X 4 X 29 » 1 74 30 74 7 69
5 T) » Lasanta Igúzquiza, Manuel Horno Id. Horno 25 X 4 X 29 » 1 74 30 74 7 69
6 > » Martínez, Eulalia Sastres, 15 Id. Sastres, 15 25 X 4 X 29 » 1 74 30 74 7 69
7 > » » Rubio, Juana Conde de Autol, 31 Id. Conde de Autol, 31 25 » 4 X 29 X 1 74 30 74 7 68
8 » > Arnedo Merino, Manuel Id. Id. Id. 25 » 4 X 29 X 1 74 37 74 7 68
9 > Marín, Juana Hombría Id. Hombría 25 > 4 » 29 » 1 74 30 74 7 68

10 5 Ezquerro, Jiménez, Angel Conde d© Autol Tablajero 0(mde de Autol 20 X 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15
11 » > » Ezquerro Jiménez, José María Id. Id. Id. 20 » 3 20 23' 20 - 1 40 24 60 6 15
12 V 12 u Miguel Barea, Eugenio Id. Id. Id. 20 < 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15
13 n > 77 Herreros Olaso, Pedro José Parral, 8 Id. Parral, 8 20 X 3 20 23 20 1 40 24 60 6 16
14 > Ti > Arnedo Calleja, Eustaquio Baja Id. Baja 20 . 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15
16 > » » Alfaro Grijalba, Gregorio Id. Id. Moral 20 » 3 20 23 20 Î 40 24 60 6 15
16 Ï) > 2 García del Moral, Eugenio Conde de Autol Café económico Conde de Autol 20 » 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15
17 w Jí 9 García Sáenz, Francisco Horcerías Aceite y vinagre Horcerías 20 X 3 20 ' 23 20 1 40 24 60 6 15

Suma la tarifa 1.“ . 614 X 95 24 712 24 42 80 756 04 188 76

1« 2.* » 12 Hernández Pascual, Bonifacio Cristo, 15 Administrador da fin-
cas por valor de 75 •
pesetas Criso, 15 5 0« » 80 5 86 X 36 6 22 1 56

19 > X 121 Cuevas Agredeño, Eusebio Conde de Auto!, 27 Un carro Conde de Autol 8 X 1 28 9 28 X 56 9 84 2 46
20 » r? X Ezquerro Rueda, Severo Id., 33 Id. Id., 33 8 » 1 28 9 28 X 56 9 84 2 46
21 > X 79 Ezquerro Cordón, Ruperto Sastres, 7 Id. Sastres, 7 8 » 1 28 9 28 X 66 9 84 2 46
22 » » X González Herce, Rafael Cristo, 10 Id. Cristo, 10 8 X 1 28 9 28 X 56 9 84 2 46
23 > > 77 Gómez Elormendi, Nicanor Id., 1 Id. Id., 1 8 X 1 28 9 28 X 56 9 84 2 46
24 » X Herreros Olaso, Pedro José Parral, 8 Id. Parral, 8 8 » 1 28 9 28 > 56 9 84 2 46

Suma la tarifa 2.* . 53 06 X 80 61 54 3 72 66 26 1« 32

25 3.‘ 17 Bergasa Alvarez, Gregorio Cerro Santiago Telar común Cerro Santiago 7 X 1 12 8 12 . 49 8 61 2 15
. 26 « > X González Herce, José Sastres, 6 Id. Sastres, 6 7 . 1 12 8 12 X 49 8 61 2 15

27 > X 133 Martínez Villoslada, Hermsne-
gildo Moral, 6 Alambique 600 litros Puente 108 « 17 28 125 28 7 52 132 32 33 20

28 » 79 233 Martínez Villoslada, Juan Horno, 15 Idem 800 litros Extramuros 144 » 23 04 1«7 04 10 02 177 06 44 27
29 X 7Ï 77 Sres. Hijos d* Fernández Vallejo Id. Id. 144 X 23 04 167 04 10 02 177 06 44 27
30 r X 400 Calleja Pascual, Francisco Extramuros Molino una piedra Id. 20 X 3 20 23 20 1 39 24 69 6 15
31 » X > Calleja Puerta, Domingo Id. Id. Id. 20 X 3 2C 23 20 1 39 24 69 6 16
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3? 5.* 7.* 8.‘ 9.* 10. 11. 12. 13. 14. 15. 1€. 17. 18.

32 3." 12 400 ifai'íjnez Bergasa, Juau Extramuros .Molino una piedra Extramuros 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59
1

6 15
33 » 55 414 Lay Heras Fernández, Manuel Puente Prensa de viga para

aceituna Puente 52 » 8 32 60 32 3 62 63 94 16 98
34 » Calleja Pascual^ Francisco Extramuros Id. Extramuros 52 . 8 32 60 32 3 62 63 94 15 98
35 » » « 2¿artín^z Btíi-gasa, Juan Id. Id. Id. 52 » 8 32 60 32 3 62 63 94 15 98

Suma la tarifa 3.“. . 626 « 100 16 726 16 43 57 769 73 192 43

36 4.* > 7 Fernández Pérez, Justo Plaza, 8 Farmacéutico Plaza, 8 56 « 8 96 64 96 3 90 68 86 17 22
37 » » » Hernández Peñalba, Luciano Cristo, 16 Id. Cristo, 16 56 » 8 96 64 96 3 90 68 8« l' 17 22
38 » 10 Benito Jiménez, Evaristo Conde de Autol Practicante Conde de Autol 20 » 3 20 . 23 20 1 39 24 59 6 15
39 > » 55 Ibánez Fernández, Angel Id. Id. Id. 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
40 » 55 12 Salvado Mareen Manuel Parral, 8 Veterinario Parral, 8 38 » 6 08 44 08 2 64 46 72 11 68
41 w 55 Abad Luis, Santiago Baja Id. Baja 38 » 6 08 44 08 2 64 46 72 11 68
42 > 45 Marín Pinilla, Juan Angel Conde de xAutol Alpargatero Conde de Autol 18 . 2 88 20 88 1 26 22 14 5 54
43 > > Marín Piuilla, Juan Escalinata Id. Escalinata 18 » 2 88 20 88 1 26 22 14 5 54
44 » 55 55 Marrodán Martínez, Angel Baja, 1 Carpintero Baja, 1 18 « 2 88 20 88 1 26 22 14 .5 54
45 > » 5! Marrodán Martínez, xVniceto Horno, 17 Id. Horno, 17 18 » 2 88 20 88 1 26 22 14 5 54
46 75 5» Martínez Cuevas, Pedro Herrería», 6 Id. Horcerías, 6 18 « 2 88 20 88] 1 25 22 1.3 5 53
47 n » 81 .Árpón Iñigo, Adrés Posada, 11 Herrero Posada, 11 18 » 2 88 20 88 1 25 22 13 5 53
48 55 55 5* Merino Escalona, Antonio Baja, 20 Id. Baja, 20 18 » 2 88 20 88 1 25 22 13 5 53
49 > » » Merino Escalona, Julián Cristo Id. Cristo 18 » 2 88 20 88 1 25 22 13 5 53
50 55 Esparza Moreno, Julián Iglesia Id. Iglesia 18 2 88 20 88 1 25 22 13 5 53
51 55 55 82 Saenz Martínez, Severo Conde de Autol Hojalatero Conde de Autol 18 « 2 88 20 88 1 25 22 13 5 53
52 55 > 104 Pa.scual Gil, Santiago Muela, 5 Zapatero Muela, 5 18 r 2 «8 20 88 1 25 22 13 5 53
53 » 55 5) Fernández, José María Horno Id. Horno 18' » 2 88 20 88 1 25 22 13 5 53

--------- --- ------------ --------- ---■ — ■ ■' . ------ ------ ■ ■ ------- ---
Suma la tarifa 4.“. . 444 r 71 04 515 04 30 90 545 94 136 50

54 55 González ITerce Rafael Cristo, 10 Acopio de granos, cal-
dos, &. Cristo, 10 50 » 8 » 58 » 3 48 61 48 15 37

55 5) 11 15 Herreros Herreros, Pedro Hombría Tablajero Hombría 13 « 2 08 15 08 « 80 15 88 í 3 97
56 59 » 55 Ezquerro, Gervasia Id. Id. Id. 13 . 2 08 15 08 » 80 15 88 3 97

— ----- --- ------------ --------- --- ------
Suma la tarifa 5.*. . 76 r 12 16 88 16 5 08 93 24 23 31

57j » I 1 / [ Hl-Lisauta Igúzquiza, Alanuel I Horn o, 5 |A.lojei’ia iHorno, 6 I 18 »1 2 88| 20 88] 1 251 22 131 5 53

Importa esta matrícula, conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de mil ochocientas treinta y ocho pesetas setenta y cuatro céntimos, y de doscientas ochen

ta y cinco pesetas treinta y ocho céntimos para el Municipio^ la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cohratoria y recibos talonarios á la A.dministración de Contribuciones de la provincia, á 

los efectos que determina el reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Áutol á 10 de Abril de 1897.—El Alcalde, Manuel Hernández.—El Secretario, José Colón.

Publicación y resultado.—D. José Colón, Seecretario del Ayuntamiento.

Certifico: Que la precedente matrícula ha estado expuesta ai público por término de 15 días contados desde el 10 del actual al 25 de id., según anuncios publicados en la forma costumbrada sin que se 

hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Autol á 25 de Abril de 1897.—José Colón.—V.* B.*E1 Alcalde, Hernández.

Conforme con su original.—El Administrador, P. S., Francisco Bañuls.
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